
N.º 1333. VIERNES 13 DE JULIO DE 1838. d Ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán 
d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Junta superior de enajenación de edificios y efectos 
de los conventos suprimidos.

Habiéndose hecho proposición para la compra del convento 
que fue de Recoletos de esta corte, situado en el pa eo del mismo 
nombre , ha dispuesto la junta se saque á pública subasta por 
término de 50 dias que cumplen el miércoles 8 de Agosto 
próximo, en el cual á las doce de la mañana se verificará el rema
te á favor del mejor postor en los estrados de la misrná , hajo 
las coudiciones que se hallan de manifiesto al público en su se
cretaría.

P A R A  el remate de la tierra al sitio del G ra mal en término 
**- de Yillarejo de Salvanés, de cabida cuatro fanegas y cin
co celemines, tasada en 1655  rs., y á la que se halla hecha 
p »  tura en las dos terceras partes en metálico, se ha señalado 
el dia 19 del corriente á la una de su tarde en la escribanía 
del número de D. Jacinto Gaona y Loeches, que lo es del juz
gado de artillería.

P O R  el presente se cita ,  llama y emplaza por primer pregón 
, y término de nueve dias al ex-celador que fue de policía 

D. José Ramos Lasata ,  para que se presente en la cárcel nacio
nal de esta corte á oir los cargos que contra él resultan en la 
cauta que se le sigue por estafas ante el Sr. D. Manuel Luceño, 
juez de primera instancia de la misma, y escribano del crimen 
X). Francisco Algarra , pues haciéndolo se le administrará y 
guardará justicia, en lo que la tuviese, y en su defecto se sus
tanciará en los estrados del tr ibunal , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
B R A S I L .

Bahía 17 de M arzo.

Las  tropas imperiales atacaron el dia 15 la ciudad de San 
Salvador: el 14 se apoderaron de la ciudad baja y de va
rios fuertes; y el 15 tomaron la fortaleza de S. Pedro, donde 
Jos rebeldes se habían encastillado. El Presidente Barreto Pe- 
droso ocupaba ya el palacio del Gobierno, y el puerto perma
necía tranquilo. Por desgracia la lucha fue porfiada , y se der
ramó no poca sangre: parte de la ciudad baja fue incendiada 
por los rebeldes luego que desesperaron del éxito de sus armas. 
Se hicieron muchos prisioneros, cuyo número se calcula en 
1 5 0 0 ,  entre ellos el comaodante Serg io ,  y algunas otras auto
ridades rebeldes: Sabino y Carneiro se hallaban escondidos. 
El  16  partió para Rio-Janeiro un buque de guerra con noti
cias oficiales de la restauración de la ciudad. (Noticia llegada 
por el bergautin de guerra ingles el IVizará.)

(Suplemento ao Correio official, núm. 72.)

Rio-Janeiro 2 de Abril.

Se ha recobrado por fin la ciudad de Bah ía , y ha sido in
menso el triunfo obtenido por las armas brasileñas contra los 
desvarios del fanatismo y las locas pretensiones de la ambición. 
L a  república Bahiana sucumbió. ¡Gloria á los valientes! ¡G lo
ria al intrépido presidente que sabe organizar la victoria ; glo
ria al Gabinete de 19 de Setiembre que acaba de adquirir un 
título eterno á la gratitud de los brasileños! El 15 de Marzo 
acreditaron sus bien acertadas disposiciones. ¿Cuál será el brasi
leño que con tan fausta noticia no se exalte de júbilo: cuál será 
d  que de lo íntimo de su corazón 110 dé vivas al Emperador, 
vivas al regente interino, vivas al Ministerio que vela por sos
tener nuestras libertades y la integridad del im perio?

También en esta ocasión se han frustrado los planes impíos 
de los desorganizadores: todavía el imperio del Brasil no sufre 
la pérdida de esta su brillante estrella.

¡Bahía ha sido restaurada! Loor á aquellos que aman su 
patria y desean su engrandecimiento.

Cuando el sábado á medio dia llegó á esta ciudad tan faus
ta n ueva, en el momento se difundió con la velocidad del ra
y o ,  y cuantas personas se encontraban se felicitaban recípro
camente. Nunca presenciamos inayor entusiasmo, nunca se mos
traron tantas simpatías por la causa de la integridad del impe
r io ,  por el digno Gobierno que coa tan feliz acontecimiento

acaba de ver coronados sus esfuerzos. A  la noche se iluminó to
da la ciudad á invitación de su cámara municipal. Quisiéra
mos discurrir sobre tan interesante asunto, quisiéramos mos
trar á los revoltosos, mostrar á los ilusos el ejemplo de Bahía; 
quisiéramos mostrarles en la actitud del pueblo Fluminense, en 
su júbilo, cuánto condena tan antipatrióticas tentativas, cuán
to ama y confia en su Gobierno: nos faltan palabras, y el jú 
bilo nos roba la luz de la fria razón, y por ahora solo pode
mos exclamar: ¡v iv a  la integridad del imperio!

(Correio official.)

F R A N C IA .

Paris  5 de Julio.

La última correspondencia recibida de los Estados Unidos 
anuncia que se presentan nuevos síntomas de desavenencia en
tre el Canadá y los habitantes de los Estados de la Union ame
ricana limítrofes de las posesiones inglesas. Se sabe que el 5() de 
Mayo ei barco de vapor ingles, el Roberto P eel, fue apresado 
y quemado en el rio 3. Lorenzo por americanos armados con los 
cuales estaban mezclados algunos refugiados caaadeuses. El go
bernador del alto Canadá , sir Jorge A r th u r ,  ha publicado 
inmediatamente una proclama, encargando á la población bri
tánica que se abstenga de toda represalia , y advirtiendo á los 
capitanes de buques canadenses del lago Ontario y  de 8. Loren
zo que hasta que el Gobierno americano haya adoptado medidas 
para impedir semejantes atentados no se aproximen al litoral de 
los Estados Unidos sino con mucha precaución. " E s  evidente, 
dice , que en el estado actual de cosas, los súbditos de S. M. 
británica pueden hallarse á merced de una tropa de bandidos, 
cuando debían creer que se hallaban bajo la protección de un 
Gobierno amigo.”  Pero las exhortaciones de sir Jorge Arthur de 
nada han servido. Asi como los americanos habían querido ven
gar la destrucción de la Carolina con ql incendio del Roberto 
P eel9 los realistas del Canadá han crémo conveniente á su ho
nor dar una lección á los compatriotas de los que han atacado al 
Roberto Peel. En consecuencia, el 2 de Jun io ,  el barco de vapor 
americano , el T elégrafo , que navegaba por el rio S. Lorenzo, 
ha sido asaltado en Brockville. El interior del buque fue saquea
do y se le dispararon 20 tiros. Sin embargo pudo continuar 
adelante. Desde entonces los buques de los Estados Unidos 110 se 
atreven á presentar en la costa canadense. El Gobernador deludió 
Canadá se ocupa en construir fortificaciones en la ciudad de 
N ia g a r a ,  en las Cataratas y en Queerston. Por su parte Mr. 
M a r c y , gobernador del Estado de N u eva-Y orck ,  se ha trasla
dado á Sactt's Ilarbour en el lago Ontario. Las autoridades 
americanas se muestran dispuestas á hacer todo cuanto puedan 
para impedir un choque entre los dos países. Pero su poder es 
sumamente limitado: les faltan los medios para hacer ejecutar 
sus órdenes. Es muy difícil de prever el resultado de esta lucha 
unas veces oculta y  otras abierta. Puede ser que dentro de 1111 
breve término comprometa sériamente la dominación británica 
en el contiuente americano. (Debuts.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE ALTAM IRA.

Sesión del dia  12 de Julio.

Se abrió á la una menos cuarto , ocupando la silla de la 
presidencia el Vicepresidente Sr. Tarancon ; y leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada.

Se procedió en seguida á continuar la discusión de la tota
lidad del proyecto sobre autorizar al Gobierno para plantear la 
instrucción secundaria y superior.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Autonio): Señores, no pensaba 
haber tomado parte en esta cuestiou; pero habiendo hecho una 
rápida lectura de este proyecto, y habiendo observado que eu 
él se causa un grave perjuicio á un establecimiento de ense
ñanza , cual es aquel donde tuve yo la primera , creo de mi 
deber el hacer varias observaciones, á las cuales espero me con
teste la comisión, ya que no se halla presente el Sr. Ministro.

Y o ,  señores, conozco el inmenso vacío que la supresión de 
conventos ha dejado á la instrucción pública: sabido es que 
una gran parte de los pueblos, en cuanto han desaparecido los 
conventos, carecen de ese beneficio; y asi es que necesario era 
que el Gobierno presentase un proyecto de ley para llenar ese 
vacío. Esta es la razón por qué tenemos un motivo de aprobar 
el proyecto que se halla sometido á la deliberación del Senado, 
á pesar de los inconvenientes; pues en la necesidad de no tener 
n ad a ,  ningún inconveniente tengo en conceder esta facultad. 
Y o  quiero que los yerros se corrijan, y esta es la causa por qué 
haré una observación á fin de que se me conteste, y pueda dar 
mi humilde voto coií mas seguridad á esa autorización. L a  si
tuación del Senado, y lo deseoso que se halla de terminar sus 
fatigas por esta legislatura , me hace que sea breve en mi dis
curso.

Dice el proyecto del Gobierno en su arL 6 6 ; n Los semi-

narios conciliares deben ser considerados como de enseñanza ele- 
mental, y todos los individuos que hayan estudiado en ellos 
deben sufrir examen en los institutos superiores &c.,)

Yo veo la desventaja del Gobierno para establecer esos ins- 
| titufos en las provincias: deben pasar muchos años en que pue- 

dan establecerse, y con esto, señores, ¿qué resulta? Que todos 
los individuos que han estudiado en los colegios ó seminarios 

| conciliares, y tenían esperanza de que estos cursos fueran váli
dos en el dia , se hallan defraudados de este derecho ; se les obli-  
ga á sufrir la carga de matrícula; finalmente se les siguen g r a 
ves perjuicios.

El seminario conciliar de Badajoz está en este caso ; y yo 
que he tenido el honor de recibir allí mi educación , me creo 
en el deber de hacer valer los derechos que tiene. Un individuo 
que ha entrado en aquel colegio, que lia seguido su carrera 
con la misma legalidad que en Salamanca , al cual estaba in
corporado el colegio de Badajoz, se le siguen perjuicios con 
variar á otro punto la enseñanza, y mucho inas con lo que de
signa el artículo.

Por una ley de 17 de Agosto de í795  , á consulta del con
sejo de Castilla , se dijo á Badajoz que todos los cursos que alli 
se siguiesen fueran incorporados á los de la universidad de S a
lamanca 5 y asi e s ,  señores, que todos los que estudiaban alli, 
en el momento que presentaban su certificado se matriculaban 
en el curso correspondiente; ahora desaparece esa ve ataja por 
el proyecto que se discute, y eso, señores, creo que es i n j u s t o .  
Yo tengo un principio: quiero que se corrijan los abusos; puro 
quiero al mismo tiempo que sea conservando , porque de otro 
modo se marcha á la destrucción.

Es necesario crear intereses y no atacar derechos y esperan
zas de todos los individuos que las teoian; esto, señores, suce
de á los que estudian en el colegio de Badajoz. Por la ley de l7  
de Agosto de 1 7 9 5 ,  título i ,  libro 8 .° de la Novísima Reco
pilación, se hizo la concedon que he manifestado al colegia 
de Badajoz: en el dia pierde estos derechos, y se les obliga á sus 
individuos á que vayan á Sevilla ó Salamanca á estudiar un 
curso de filosofía. E-ita provincia queda abandonada, destruida 
su educación, porque los individuos no concurrirán; la m a
yor parte no siguen la carrera eclesiástica; se dedican á otras 
carreras, y no concurrirán, es bien seguro, Se hace un perjuicio 
enorme á la provincia con esa reforma: esta es la razón por que 
reclamo del Gobierno de S. M. que para bien de esta instruc
ción , dé ó circulares á las autoridades, ó haga prevenciones 
oportunas, por las cuales puedan evitarse los perjuicios que he 
manifestado. Yo bien sé que no se improvisa un sistema de en
señanza: que se necesitan ensayos: bien sé también que este pro
yecto sufrirá alteraciones en lo sucesivo. Corno individuo del 
Senado, yo no tengo inconveniente en aprobar esta autoriza
ción; pero con la condición de que se corrijan esos abusos, qué 
el proyecto no quede de la manera que está , pues de e^e moda 
se van á cometer graves perjuicios.

Si el Gobierno de S. M. me da una explicación satisf.icto - 
ria , yo no puedo menos de darle la autorización , vísta la ne
cesidad que hay de una ley semejante. No tenernos una ley que 
dirija la enseñanza ; no tenemos la ley constitucional que rig ió  
desde el año 2(7 al 2 5 ;  no tejernos el sistema de Calomarde aun 
cuando era malo; no tenemos finalmente una ley sobre la m a 
teria; por consiguiente es de necemLd , es de urgencia el plan
tear un sistema. Bien sé que cuando se ha establecido esto, -e 
ha tenido presente el sistema de Francia ; se ha querido aquí 
establecer uno análogo; pero es necesario conocer que en Francia 
se conservaron estos .seminarios, y ademas, señores, es menes
ter atender á que la situación de E,paña no es parecida á la de 
Francia, pues aun cuando alli ai tiempo de establecerse el s is
tema de enseñanza, todos los institutos privados estuv ieron obli
gados á sutrir los cursos, aqni no se está en ese caso, poique la 
revolución no ha sido igual. Entre tanto nosotros tengamos 
medios para reparar los perjuicios que puedan ocasionarse, e* 
preciso tratar á estos- establecimientos conciliares con «alguna 
consideración ; es preciso no atacar los derechos que tienen.

Estas eran las principales observaciones que tenia que ha —
¡ cer sobre ef provecto, acerca del cual no creía haber tomado la 

palabra. Haré tambicu una observación sobre cierta expresión 
que se ha vertido.

En la discusión de ayer se dijo por un indiv iduo, á quien 
aprecio, que las cátedras de latrnidcd eran propiedad de los 
pueblos. El Gobierno (esto es importante) el Gobierno tiene 
facultad de suprimir lo que juzgue oportuno y plantear lo 
útil y conveuieute; y no se crea qué esta facultad que tiene el 
Gobierno no la ha tenido siempre; voy á citar u»a  ley, y á 
probar con ella que este derecho le corresponde hace mucho 
tiempo. Eu tiempo de Felipe tv se estableció por la ley 1 .* 
tít. 2 .a , libr 8 .°  de la Novísima Recopilación , que ningún 
pueblo que 110 tuviese corregidor ó alcaide mayor pudiese te- 
uer cátedras de latin idad, yo creo que esta ley manifiesta todo 
cuanto hay que decir. El objeto que se propuso el Gobierno 
en esta ley fue evitar que se aumentase el número de frailes en 
España, y que no hubiese la facilidad que había de estudiar 
la latinidad para que luego con un poco de moral pudiesen 
hacerse clérigos* Esta ley quería atacar esa facilidad á fin de 
evitar el número, de religiosos que ya se creía perjudicial ; y ás 
pesar de estaF fundada eu un principio legal, cual era et qu®



no hubiese cátedras síno en los pueblos que tuviesen los r eq u í -  j 
sitos referidos, ?e achacó esto á una intriga del conde duque 
de Olivares, á quien se le a tr ibu ían  deseos de quererse apode
ra r  de U instrucción pública para que la planteasen los jesuí
tas. Pero h ay  que advertir  que los jesuítas no han tenido la 
instrucción en pueblos asi como en los que estaban esas cáte
dras de la t in idad :  buscaban pueblos de mayor estension : por 
consiguiente el objeto de la ley era meramente político.

Asi como se decía que no hubiese cátedras sino en pueblos 
donde hubiese corregidor ó alcalde m a y o r ,  se decía igualmente 
que no hubiese cátedras con menos dotación de 50 ducados. 
De esta ley se deduce otro a rgum ento ,  y es el que estaba pre
venido que no hubiese alcaldes mayores sino en pueblos de 500 
vecinos. Esta idea , corno he dicho an tes ,  se a tr ibuyó al con
de duque de Olivares;  pero hay que advertir que después, 
en tiempo de Don Fernando el v i ,  Rey-amigo de las cien
cias y ar tes ,  que dejó 15 millones de duros a Cárlos iti, 
se mandó al consejo de Castilla que cumpliese esta ley.

El marques de la Ensenada, ministro entonces, á quien no 
se le puede a t r ibu ir  que tuviese conexión con los jesuítas, pues 
era bastante legal y ju s to ,  conoció que esta ley reportaba un 
bien , y dijo por lo tanto que se observase.Véase cómo esta fa
cultad que el Gobierno tiene es m u y  a n t ig u a ,  y de la cual han 
usado los Reyes anteriormente , y ahora el Gobierno quiere 
u sar la ,  porque encuentra conveniente que no existan esas cáte
dras de latin idad.

Se ha d'cho que al usar de esa facultad se ataca el derecho 
de p rop iedad ;  pero, señores, es necesario atender á que de 
ninguna manera se ataca ese derecho; pues aun cuando se quie
ra hablar del artículo constitucional, el que previene que al 
despojarse de la propiedad se indemnice , si estos pueblos se 
considerasen propietarios deesas  cá tedras , se les podría decir 
que iban á ser indemnizados. Se les podía decir: en lugar de 
esas cátedras se os darán establecimientos de instrucción para 
estudiar matemáticas, física &c. Véase pues cómo hay indem ni
zación.

(En este momento entra el Sr. Presidente, y ocupa la silla 
de la presidencia.)

Pues cuando se trata de form ar una ley se consulta primero 
el principio de utilidad y conveniencia pública: esto es lo que 
ha  hecho y ha tenido presente el Gobierno para proponer la 
supresión de esas cátedras de latinidad. Convengamos en que no 
hay dificultad en que los productos de las fincas que tienen las 
memorias para dotar esas cá tedras,  se apliquen á establecimien
tos de enseñanza : esto es conveniente á las provincias. Por ú l
t im o ,  señores, viendo que esta ley es provisional, no tengo 
dificultad en conceder mi voto ; pero ruego á la comisión que 
trate de evitar los perjuicios de los arts. 66 y 67, según he in 
dicado , no solo respecto al colegio de Badajoz, sino á otros que  
van á tener igual suerte. Por tanto espero que los indiv iduos 
de la cornision me expliquen de qué modo se salvarán los i n 
convenientes que he manifestado, no tan solo respecto de mi 
p rov in c ia ,  sino de las demas que se hallen en el mismo caso. 
Cuando venga el Gobierno le indicaré los inconvenientes que 
tengo.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Ya á jurar  un  Sr. Senador.
Entró  á ju ra r  el Sr. R e ig ,  electo Senador por A lican te ,  y 

fue agregado á la 5.a sección.
Continuó la discusión pendiente.
El Sr. T A R  A N C O N : Ya que el Sr. Ministro de la Gober

nación por no haber estado presente no ha podido oir la pre
gun ta  que le ha d irigido el Sr. González sobre los seminarios, 
responderá á S. S. la comisión brevemente, sin perjuicio de 
que el Sr. duque de F r ias ,  que ha pedido la pa labra ,  use de 
ella si lo tiene á bien el Sr. Presidente. E n  primer lugar es pre
ciso tener presente que esta autorización votada por el Congreso 
de Sres. Diputados no induce una verdadera obligación, sino 
que es solo una facultad otorgada al Gobierno para que haga 
Uso de ella cuando , como y donde lo estime útil  al bien de la 
enseñanza pública y á la prosperidad de la nación ; y  en efecto 
es de esperar que asi lo haga , no en todas partes,  sino donde 
entre otras proporciones encuentre fondos y recursos p rov in 
ciales al efecto, que es la primera circunstancia que exige el 
proyecto. Digo m as,  y es que en mi concepto , aunque se con
ceda al G obier to  esta autorización, apenas podrá usarla por 
ahora en la parte que trata de establecer institutos ó escuelas 
de segunda enseñanza, mas que donde haya universidades y  en 
algún otro pueblo de primer o rden ,  porque en los demas es 
notoria y du rará  por mucho tiempo la falta de medios. De 
consiguiente bajo este punto de vista puede considerarse seguro 
el seminario de Badajoz y los demas del gravamen y  p é rd i
da de prerogativas que prevé y siente el Sr. González, porque 
de cualquiera modo que se entiendan los arts. 66 y 67 del pro
ye to principal,  es claro que no pueden aplicarse á los semina
rios sin que preceda la creación de los institutos.

Por otra parte ,  aunque se supongan ya establecidos no es 
claro que dichos artículos se hayan  de entender respecto á los 
seminaristas mientras continúen en el colegio, porque entonces 
forman una parte del clero que se regirá por una ley especial 
que fije sus derechos y  obligaciones, ademas de que todo esto 
podra arreglarse convenientemente por las instrucciones y re 
glamentos que se formen para la ejecución. Ultimamente debe 
tener presente el Sr. González que el gravamen y molestias á 
que se van á sujetar los seminaristas, entendidos los artículos en 
el sentido menos favorable, no es una cosa enteramente nueva, 
pues ha ta ahora los seminarios han estado agregados á las u n i 
versidades, adonde tenían que acudir á probar sus cursos abo— 
naudo una parte de los derechos , y  á recibir los g rados,  de 
suerte que por esta especie de incorporación dichos colegios ve
nían á ser como una parte de sus respectivas universidades. 
Lon esto me parece podrá quedar satisfecho el Sr. González, y 
deponer sus recelos de que por la autorización que nos ocupa se 
perjudique á su seminario ni á los demas.

El Sr. G O N / A L E Z  dice que la contestación que da la co
misión no le lia satisfecho, pues quería que se hubiese dicho si 
ios que están en los seminarios conciliares y ganan los cursos, 
estos ¿on válidos como hasta aqui. Que si se entiende el a r t í 
culo como está escrito, desde el dia de la publicación de esta 
ley están con-iderados aquellos establecimientos sujetos al exá- 
inen de los in ti tu tos superiores ( En este momento entra el se
ñor Mi ni s t r o  de la G obernac ión) ,  y al pago de la tercera par
te por las matrículas de todos los cursos. Aqui veo, (dice) que 
se destruye una cosa ú t i l ,  y esta es la razón porque no quiero 
c ont r ibu i r  á antoris-a? el que se haga este perjuicio; asi que, 
si no se obv i a n  los inconvenientes y se salvan todos los perju i
cios que van á resu ltar ,  yo no puedo dar mi voto: he indica

do hasta el medio que el Gobierno tiene para remediarlo por 
medio de instrucciones y circulares ; espero que el Sr. M in is t ro  
me satisfaga á todas estas dudas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Siento m ucho no 
haber estado presente cuando el Sr. González ha hecho su p r i 
mer discurso , en el cual habrá explanado.......

El Sr. G O N Z A L E Z :  Si Y. S. q u ie re ,  y el Sr. Presidente 
lo perm ite ,  diré dos palabras para que se entere el Sr. M inistro .

Habiendo accedido el Sr. P res iden te , dijo el o rado r:
En el art. 66  se dice: «Los que hubiesen estudiado p r iv a 

damente ó en colegios particulares,  para ser matriculados en 
los institutos su peí io res , deberán sujetarse á un examen severo 
sobre las asignaturas obligatorias de los institutos elementales, 
pagando ademas por derecho de examen la tercera parte  de la 
matrícula respectiva que en estos se exija.”

Ya vernos por este artículo el gravárnen que se impone á los 
colegios y á los individuos que hay an  estudiado. Dice el a r t íc u 
lo 67 : " L a  segunda enseñanza que se proporciona en los semi
narios conciliares se considerará privada para todo aquel que in 
tente matricularse en los institutos superiores, el cual por lo 
tanto se sujetará á las disposiciones del artículo an terior .”

Ahora yo digo que supuesto lo que previenen estos a r t ícu 
los, el seminario conciliar de Badajoz se considera como de 
enseñanza privada , y están sus individuos sujetos al examen,, 
y al gravárnen del pago. Esto es lo que digo que quisiera que se 
evitase, pues hasta ahora han sido válidos los cursos de ese colé' 
gio mediante haber estado incorporado á la universidad de Sa
lam anca; por esto en mi concepto con ed artículo se destruye este 
derecho que tenia el colegio; á pesar de que estoy bien seguro 
que en mucho tiempo no se formaran esos establecimientos ele
mentales; pero de todos modos es perjudicial esa medida.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  : Dos cosas son las 
que ha dicho el Sr. González : la una es que desde el dia que se 
publique esta ley quedan con ese derecho que tienen los colegios 
conciliares ; pero es necesario entender que lo que se pide aho
ra es una autorización para ir  planteando seguti lo permitan 
las circunstancias y según los fondos; por consiguiente esa me
dida no puede tener efecto ui regir hasta que se establezcan los 
institutos.

Ha dicho también el Sr. González, y  en lo que creo se ha 
equivocado, que no estaban sujetos á pagar los individuos de 
los colegios conciliares; pero es necesario que sepa S. S. que es
tos tenían que pagar la mitad de los derechos.

El Gobierno conoce que esta autorización es in te r in a ,  y  en 
la próxima legislatura presentará el plan de estudios; por con
siguiente en esta autorización será todo lo mas parco posible, y 
se irá con detenimiento en las innovaciones. T ra ta rá  de plantear 
este sistema con toda madurez y reflexión y según lo perm itan 
las c ircunstancias , sirviéndole lo q u e  haga de instrucción para 
que luego en la inmediata legislatura se pueda asegurar el 
acierto.

E l Sr. O N D O V I L L A :  El proyecto dé ley presentado por el 
Gobierno al Congreso contenía un plan de concierto y armonía.
Si se tratase de autorizar  para cuanto fuese compatib le, el poner 
en planta , para ensayarse ese plan que el Gobierno presentó 
suscribir ía  yo á esta autorización. P e r o ,  señores, la autoriza
ción que se concede es m ezquina:  se ha d iv id ido  este plan en 
diversos planes; se quiere que se ejecute en parte y en parte no; 
y por consiguiente no puede conducir al Pin que se propuso el 
Gobierno. Como quiera que sea , si el Gobierno se propone en 
esta autorización hacer algunas mejoras en la enseñanza pública, 
no me opongo á ellas; desearé que progresen, y que el Gobierno 
siga su ob ra ;  pero quisiera que se dejasen á salvo los derechos 
adquiridos por los establecimientos existentes, que em anan de 
las fundaciones hechas por los particulares y de los derechos de 
patronato  ; me explicaré.

E n  la provincia de B úrgos , la cual me h a  h o n rad o  con sus 
sufragios nombrándome Senador,  y en otras provincias ig u a l
mente hay  establecidas cátedras de la t in id ad ,  fundadas ,  ya sea 
por los mismos pueblos, ya  por particulares reservándose el de
recho de patronato.

E n  estas cátedras se enseña gram ática castellana , se am plía 
la instruocion por medio del catecismo mas extenso que el de 
las demas escuelas de primeras le tras;  se enseña la  versión del 
la t in ,  composición, arte poética , ciertos principios de retórica, 
his toria ro m a n a ,  mitología:  aquellos estudiantes que salen 
aprovechados con solo estas materias emprenden cualquiera car
rera ; asi la hemos seguido algunos que ocupamos estos bancos. 
P u e s , señores, si estos establecimientos se han  h*cho con los 
fondos de particulares ó pueblos, y se han reservado el derecho 
de pa tron a to ,  ¿se les ha de p r ivar  de este derecho que ya t ie
n e n ?  Si se atiende al art. 1.° de la autorización y del proyecto 
se ve que dice {lee).

Con arreglo á estos dos artículos es claro que estas cátedras 
fundadas en los pueblos van á desaparecer, y sus fondos van 
á llevarse á esa universidad elemental que se va á crear. Seño
res, esto en mi modo de entender debe violar , t ras tornar  y des
t r u i r  la voluntad de los funda dores ,  que fue establecer estas 
cátedras para instruirse los naturales. Destru ir  estas cátedras 
y  llevar la enseñanza á otra parte es o fender ,  corno he dicho, 
la voluntad de los fundadores: adem as,  señores, esto es en per
juicio de los pueblos, que tienen un  derecho en v ir tud  de la 
fundación ; es contrario á sus intereses,  porque á poca cesta 
ins tru ían  á sus hijos en estos establecimientos, esiaban á la 
vista de su conducta ,  los tenían sujetos de manera que no se 
ex tra v iab an ,  como sucederá si los envían á larga distancia.

Ademas, hombres benéficos que se han desprendido de sus 
intereses,  viendo que se les da otro destiuo se retraerán de h a 
cerlas, porque conocerán que después han  de convertirse en otroi. 
conceptos distintos. H ay ,  señores, fundación en la cual me cons
ta que previendo lo que sucede ahora , y que podría variarse 
el destino de los fondos, dijo el f u n d a d o r :  si el Gobierno qu i
siese abotir la enseñanza que se deja prevenida , quiero que des
tinen los fondos á otros .objetos que señalo. Señores, de esta m a
nera se viola el derecho de propiedad;  los pueblos los han  a d 
qu ir ido  en .vir tud de una  fu n d ac ió n ,  y tienen u n  derecho á 
no ser despojados sin indemnización; aqui no es fácil que seles 
d é ,  porque esta habia de ser reducida á abonarles los perju i
cios de llevarles sus hijos fuera de la distancia donde existían 
esos establecimientos.

Por consiguiente no puede menos de causar grandes p e r -
> juicios la adopción de esta m edida ,  pues habrá estudiantes que
> tendrán que i r  16 leguas ,  que será el pun to  donde se halle
> ins t i tu to  elemental ; esto creo que ha de causar nuevamente 
. gastos enormes, teniendo ademas el disgusto de no tener los pa- 
• dres sus hijos á la vista, ¿

Se despoja al mismo tiempo del derecho que tienen los p a 
tro n o s ,  pues hay fundación que previene la oposición en con
cu rso ,  y el derecho de elegir uno de tres para estos estableci
mientos. Por lo tanto si extinguen y  se llevan al ins t i tu to  ele
m en ta l ,  no pueden ser despojados los patronos sino violando el 
artículo de la Constitución. ¿Q n é  diremos de los catedráticos 
que llevan una infinidad de años en esta enseñanza ? Estos p re 
cisamente pierden su destino ; asi q u e ,  señores, se despoja de 
la propiedad á los pueblos, á los patronos y á los ca tedrá
ticos.

Se ha  dicho que h ay  una ley que prohíbe establecer cátedras 
de latin idad en pueblos donde no haya corregidor ó alcalde m a -  
yor  y que esto tenia por objeto el evitar que hubiese muchos 
frailes ; ese peligro bien remoto está ya : podrá servir en otra p a r 
te,  pero aqui no ; ademas no sabemos si fue política esta ley á 
quien se a tr ibuye  esta aplicación. Lo que sí es cierto que estos es
tablecimientos producen utilidades verdaderas, y por el medio que 
se propone se va á p r ivar  de ellas á los na tu ra le s : ademas se ne
cesitan muchas cosas para ese estudio e lem en ta l ; es preciso u n  
catedrático para cada cosa, y  sin meterme á calificar la ense
ñanza de química y física , se notará instrumentos que cuestan 
mucho d ine ro :  sobre to d o , señores, esto se piensa hacer cuando 
no hay  fondos,  ni recursos para acabar la g u e rra ,  y se t ra ta  
de poner establecimientos destruyendo otros que han  producido 
efecto. Estos inconvenientes podrán salvarse si el Gobierno usa 
de parsimonia para esta facu l tad ,  y le suplico que lo haga con 
toda meditación y de ten im ien to , en cuyo caso le daré mi con
sentimiento.

El Sr. O C H O A  : Yo contestaré á S. S. diciéndole que los 
individuos que componemos la comisión tenemos nuestras i n 
tenciones part icu lares ,  nuestras ideas de provincialism o; pero 
no hemos visto mas que un plan en g ra n d e ,  y hemos prescin
dido de intereses , y de las reconvenciones que pudiéramos reci— 
vir  Hemos autorizado al Gobierno para que pueda plantear lo 
que dice el proyecto ,  y es de esperar que este usará de toda 
parsimonia para ponerlo en planta ofendo  las peticiones de las 
provincias y las de los Sres. Senadores y D ip u tado s :  todos los 
inconvenientes que se ponen los verá el Gobierno y podrá acaso 
evitarlos ; pero ahora no estamos en el caso de presentar estos in 
convenientes. Yo hubiera deseado que el Sr. González, tan maes
tro en estas m aterias , hubiera anunciado mas de que no se ataca 
la propiedad. Esta no es de aquellas por las que se puede con
vencer la necesidad de estos establecimientos.

El orador reproduce el mismo argum ento  del Sr. González 
acerca de la ley que prohibía el que hubiese cátedras en pueblos 
de menos de 500 vecinos; y para apoyar mas la facultad que el 
Gobierno tiene á hacer las supresiones que juzgue oportunas,  
cita un pleito promovido en tiempo de D. Fernando v u  , el cual 
se vió en la audiencia de G ranada , con cuyo argum ento prueba 
la facultad del Gobierno para llevar á cabo esa medida.

Dice que no se ataca la propiedad si se rellexiona bien el 
art. 86 del proyecto.

El orador continúa manifestando la necesidad de que el 
Senado conceda la autorización que pide el Gobierno , porque 
será mejor reconcentrar en cada provincia los bienes destina
dos á la instrucción púb l ica ,  que no perm itir  continúen des
parramados por los pueblos, en muchos de los cuales no es ne
cesario u n  dómine para enseñar la gram ática latina por falta 
de discípulos, pudiendo solo permitirse la permanencia de este 
dómine cuando fuese capaz de concurrir  á la instrucción p r i 
maria , porque esta se debe d ifu n d ir  cuanto  sea posible.

, El Sr. marques de F A L C E S  dice que no puede menos de 
nacer dos observaciones que considera corno las bases sobre que 
estriba este proyecto. Que á su parecer el Congreso al ap robar  
ú que se está dicutiendo habia concedido facultades y a u to r i 
zación al Gobierno, que en su concepto no necesitaba, para d i 
rigir  este ramo im portan te  de la instrucción púb lica ,  pues sa 
bido era que en los gobiernos representativos es el Gobierno 
responsable de todos sus actos, no solo materialmente cuando 
hay una ley de responsabilidad, sino moralmente, ya que por la 
interpelaciones que le dirigen los indiv iduos de los cuerpos co
legisladores, como por las votaciones, en cuya v ir tud  y sien
do responsable el m inisterio ,  era evidente  que debia tener á su 
disposición todos los medios necesarios para llevar adelante los 
negocios, y no ligarle de manera que no pueda m arc ha r ;  c u 
ya observación era aplicable al consejo de instrucción pública 
que por el presente proyecto se crea , puesto que si no ha de  
servir mas que para dar su dictámen al Gobierno, le parece no 
h ay  necesidad Je  este cuerpo.

E n tra  después á examinar la razón de justicia , y  dice qu$ 
aunque conviene en g ran  parte con las doctrinas sentadas por 
los señores que han im pu gnado  el dictámen acerca de que es 
m uy dudoso resolver de pronto si al testador se le ha de suje
ta r  precisamente á esta v a r ia c ió n ,  cuando él previendo este 
caso se reservó el derecho de la reversión de sus bienes, con to
do no puede menos de hacer presente que si ha habido casos en 
que un patrono reservándose su derecho y dotando con fondos 
ciertas instituciones y previo llegase eí dia en que estos fondos 
pudieran distraerse del objeto para que habían sido destinados, 
no habia una razón para privársele de este derecho, y que por 
lo mismo era un punto que merecía un detenido exátnen , co n 
fiando en que sobre este part icular  el Gobierno de S. M . p ro 
cedería con suma cautela y circunspección.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C IO N  m a 
nifiesta, que en vista de las observaciones hechas por algunos 
Sres. Senadores en contra  del proyecto , considera necesario re 
ferir  la historia de este negocio ,  los trámites que ha seguido, 
y el objeto que el Gobierno se propuso. Que considerando era 
obligación suya el proveer sobre todo á la instrucción p r im ar ia  
y á la secundaria , presentó dos proyectos de ley á las Cortes, 
haciendo una distinción absoluta de la instrucción que mas se 
necesita; pero que no habia sido culpa suya el que no h ay a  
habido suficiente tiempo para discutir  ambos proyectos; por lo 
c u a l , conociendo era necesario, y  aun  u rgen te ,  el salir del es
tado precario en que la instrucción se halla , y  v a ria r  el plan 
hasta aqui seguido después de cuatro años de establecido el G o 
bierno representa tivo,  la comisión pensó, que pues no podían 
discutirse los proyectos , convenia au torizar  al Gobierno pa ra  
que pusiese en planta  dichos proyectos.

Pasa en seguida á contestar á los argum entos del Sr. m a r 
ques de Falces, y  observa que debiendo establecerse en cada 
provincia un  consejo de in s trucc ió n ,  compuesto de las perso
nas que se designan en uno  de los artículos, que todas tienen 
intereses locales en e l la s , estas personas son las que han de exa- 

1 m ina r  lo primero el destino que se ha de d ir á los fondos a s ig -  
1 nados para la ins trucc ión ,  con lo que S, S. debía estar t r a u -



quilo sobre este p u n to ;  y que el derecho de propiedad seria res
pe tad o ,  en prueba de lo cual se refirió al art. 8 6 ,  por el que 
se prescribe el que los fondos destinados en part icu lar  á la ins
trucción prim aria  se trasladen á otro pun to  de aquel designado 
por el fundador.

En cuanto a las objeciones presentadas por algunos señores 
Senadores, tocante á la centralización de la enseñanza, m an i
fiesta que expresamente se dice en uno de los artículos del pro
yecto que subsistirán las universidades en los pueblos en donde 
están a h o ra ,  menos las de A lca lá ,  Toledo y Cervera : que los 
señores que habian im pu gnado  esta de te rm inac ión , se habían 
valido del argum ento  de que eso era q u i ta r  capitales inmensos; 
pero que no era culpa del Gobierno haberse encontrado con la 
universidad de Alcalá cerrada. Ademas que todos sabían que 
en el proyecto de ley de instrucción púb lica ,  presentado en el 
año 21 , una de las cosas que se acordó fue la traslación de la 
universidad de Alcalá á M a d r id ,  lo cual había tenido ahora 
efecto ; y  que aun  cuando no lo hubiera ten id o ,  ella misma se 
habia venido,  asi como el colegio de artillería de Segovia , y  el 
de zapadores de la misma A lc a lá , porque las circunstancias 
eran superiores á los hombres.

Hizo en seguida otras observaciones acerca de lo conve
niente que era centralizar la acción del Gobierno y darle fuer
za, esperando que el Senado aprobaría la autorización que se 
solicitaba.

El Sr. Ondovilla hizo varias aclaraciones.
Dado el pun to  por suficientemente d iscu t id o ,  se declaro h a 

ber lugar  á la discusión de los artículos.
Se leyó el i . °  que dice:

A r t .  i .°  Se faculta al Gobierno para establecer en todas las 
provincias donde hubiere fondos provinciales, el ins t i tu to  ó 
ins ti tu tos  de segunda enseñanza que juzgue conven ien te ,  con 
arreglo por ahora y  hasta que sea sancionada la ley general de 
instrucción , á cuanto se previene en el cap. 1.°, tít. i .°  del p ro
yecto de 26 de M ayo último.

Los institutos superiores no tendrán  sin embargo por ahora 
el nombre ni la categoría de institu tos nacionales.

El Sr. C A N E J A  d ice ha oido con gusto la impugnación 
que varios Sres. Senadores han  hecho á la totalidad ; pero que 
se habian agregado al art. 1.° otras cosas, en las cuales no estaba 
conform e, y á las que no habia visto se hubiese satisfecho por 
los señores que habian tomado la palabra en su defensa.

Que diciendo el artículo en cuya discusión se estaba ocu
pando  el Senado ( lo leyó ), y  en el 7.° del título 1.° á que se 
refiere aquel , que los fondos de los institutos elementales con
s istirán en los productos de todas las propiedades, memorias, 
fu ndac iones ,  legados y obras pías destinadas en la actualidad, 
ó que en lo sucesivo, bajo estas o cualesquiera otras considera
ciones, puedan destinarse á la instrucción pública de segunda 
clase, le parecía que el Senado no podía conceder esta au to r i 
zación por ser contraria á Constitución , puesto que uno de los 
derechrs mas sagrados que en ella se consignan es el de la p ro
piedad.

Que en nuestra legislación habia visto que todas las corpo
raciones han podido ser propietarias coreo los particulares, y que 
los pueblos son propietarios de los bienes que se llaman de pro
pios. Que el ejemplo citado de las comunidades religiosas no tenia 
fuerza alguna , porque si bien es verdad que eran propietarias, 
habiendo dejado de existir no deben poseer , siendo la nación 
la que debía tener el dom inio de sus bienes por aquella regla 
general de que después de la madre vienen los h ijos;  pero que 
el pueblo que tenia bienes suyos de su propiedad no han deja
do de ex is t ir ,  y que mientras exista uno en donde un hijo del 
m ism o ,  un bienhechor, haya querido favorecerle estableciendo 
un  colegio de instruíci-on p ú b l ic a ,  será siempre considerado 
como propietaiio  de aquellos b ienes , que el fundador  consigno 
para la conservación d-  aquel establecimiento , y no hay dere
cho para privarles de un establecimiento que es propiedad su
y a ;  en lo <ual,  co in ) habia  sen tad o ,  se iba terminantemente 
contra la C ons ti tuc ión , en donde se encuentra garan tido  el de
recho de propiedad , razón por la cual no podia aprobar el a r 
tículo.

El Sr. marques de V A L L G O R N E R A  contesta que hace 
m uy  pocos dias habia votado el Senado por una inmensa m a
yoría  el despojo de la mitad de las rentas decimales aplicadas á 
los establecimientos de beneficencia é instrucción pública sin 
que una sola voz se levantase contra esta m edida ,  y que ahora 
se presentaban mil dificultades á to do ,  diciendo que se atacaba 
el derecho de propiedad, por lo cual á su parecer no se habia 
meditado bien el artículo que dice (lo leyó.) Que por su contexto 
se veia no ser exacto se atacase la propiedad como habia sentado 
el Sr. Caneja. Que si se discutieran los artículos del proyecto 
presentado por el Gobierno se veria la conexión que tenían unos 
con o tros ,  y entonces se veria por el enlace de unos con ptros 
las íestricciones que se ponen al G o bierno ,  y cómo este ,  en vez 
de atacar la propiedad la respeta.

Manifestó  en seguida el o r a d o r ,  que si el Gobierno creia 
qóe otras enseñanzas eran mejores y preferibles en algunos 
pueblos a las cátedras de l a t in id ad ,  no habia duda que asi lo 
establecería, respetando siempre los derechos existentes y  las 
cláusulas consignadas por los fundadores de dichos estableci
mientos.

T ra tan d o  el orador de probar que estos casos deben decidir
se por los tribunales contenciosos ad m in is tra t ivos ,  dijo que la 
balanza de la ley no tenia que hacer mas sino decidir  si efecti
vamente esto es tuyo ó m ió ;  pero en los tribunales contenciosos 
era en donde se entraba en esta otra manera de legislar mucho 
inas de l icada ,  pues no solo se presentan derechos en frente de 
derechos, sino que se ponen derechos con suma de grandes can 
tidades é intereses en frente de otros derechos de igual clase, 

ftdicó ademas en que no se hacia en esto tal despojo á los pue- 
0s ? ni de sus derechos, ni de los medios de instruirse úti les 

y Provechosos ; y  partiendo de este princip io venia por tierra 
el argumento fuerte de que con trasladar estas cátedras á la ca- 
P ltal ,  se despojaba á los pueblos de su p ropiedad; term inando 
por rogar al Senado que sin detenerse mas en este pun to  ap ro
base el artículo sometido á su discusión.

El Sr. IS L A  insistiendo en la idea enunciada  de que en 
suprim ir  en varios pueblos las cátedras y establecimientos de 
enseñanza, debidos á fundaciones , se hacia un  despojo á la p r o 
p iedad,  dijo que ademas estaban interesadas en esto familias  
particulares, á las cuales se qu itaba  cierto derecho de preferen
c ia ,  ya  para recib ir la instrucción de dichos establecimientos, 
ya  para desempeñarla y ad m inis tra rla .

Se extendió en seguida en demostrar la necesidad de con
signar esto de una  m anera  c la ra ,  alegando en contestación á

lo dicho por el Sr. marques de Vallgornera , que entre este p u n 
to y el de los partícipes legos no había paridad n in g u n a ,  por
que estos últimos están en el caso de ser acreedores de un  d eu
dor pobre y a rru inado  si se quiere ,  y las cátedras son un dere
cho que han adquirido los pueblos por legaciones y herencia de 
sus mayores.

Añadió  que el mismo Sr. marques de Vallgornera no habia 
podido menos de convenir en que habia una especie de despo
jo , y se causaba un perjuicio á un pueblo cuando se le a r ra n 
caban estos establecimientos y trasladaban á otra p a r te ;  por lo 
que el Ínteres de las leyes estaba en que salvasen los derechos 
de las clases, y no en que fuesen estos sacrificados á esa fantas
ma de la conveniencia pública,  que se aplica á lo q u e  cada 
uno q u ie re ,  no siendo en verdad el modo de atender á las li
bertades polít icas, que eran las garantías de las civiles, el ir  
cercenando cada dia los derechos, hasta el pun to  de hacer aca
llar los clamores de la justicia.

Concluyó por ú lt im o rogando al Senado que como cuerpo 
colegislador creado para conservar los intereses de la sociedad, 
no los desatendiese en esta ocasión, aprobando la autorización 
que el Gobierno solicitaba.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  El Sr. Senador que 
acaba de hablar nos ha manifestado sus escrupulosos principios 
de respeto á la propiedad, y su excesivo celo le ha llevado hasta 
el punto  de decir que de tal manera se iban cercenando los dere
ch o s , y tanto se iban restringiendo los de los particulares, que 
la propiedad vendría á ser una ilusión. Esta expresión no pue
de dejarse sin contestación por la trascendencia que lleva con
s igo ,  y asi me es preciso repe t i r ,  como ha dicho m uy  bien el 
Sr. marques de Vallgornera , que el Senado ha votado apenas 
sin discusión, ó mejor dicho sin ella , el proyecto sobre plan
tear la instrucción prim aria  y  pública , objeto sumamente 
atendible y digno de toda la consideración del Senado, y esto 
fue ap rob ado ,  sino por u n a n im id a d ,  por una mayoría inm en
sa. A dem as, hace m u y  poco tiempo que se han abolido otros 
muchos establecimientos, muchos de los cuales tenían sobre sí 
la obligación de sostener varias cátedras , y sin embargo no ha 
habido escrúpulo en que esas cátedras hayan desaparecido de 
los pueblos donde estaban establecidas, ni se ha puerto reparo 
en que estos carezcan de ellas; y ahora cuando se trata de una 
cosa que apenas tiene com parac ión , porque como ha dicho mas 
bien el Sr. marques de Vallgornera , no se trata de otra cosa 
sino de segregar estos fondos de estos objetos, y ocuparlos en 
otros de la misma naturaleza que se crean mas ú ti les ,  ¿á qué 
tener esos escrúpulos que antes habiendo mas razón para ello 
no h an  existido?

Por lo demas me parece que el Sr. Fernandez Isla ha lle
vado demasiado allá su celo, cuando ha dicho que la propie
dad podría ser una i lu s ió n ,  pues no está tan lejano el tiempo 
de haberse votado la ley de expropiac ión, y esto es una prueba 
del respeto que se tiene á la propiedad particular y  al artículo 
de la Constitución que en su apoyo se invoca.

Se puso en seguida á votación el art. 1.°, y verificada , de
claró el Sr. Secretario marques de Falces que quedaba desapro
bado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Suspéndese esta discusión para con
t inua rla  mañana á las doce, hora ea que se reun irá  el Senado, 
y  ruego á los Sres. Senadores la puútíiM asistencia. Asimismo, 
si hubiese tiempo se en tra rá  en la discusión de los asuntos se
ñalados. Ciérrase la sesión#

E ra n  las cuatro.

Discurso del S r . M inistro de M arina  en la sesión del Se
nado del 9 del actual, contestando a l del Sr. Senador Don 
Dionisio Capaz .

N o  sé ,  señores, si podré seguir en todas sus partes el hilo 
del discurso del Sr. C a p a z ; pero haré todo lo posible para 
aproximarme á ello.

Ignoraba el M inis tro  de M arina  cuando se entró en la dis
cusión de presupuestos la circunstancia de que las plazas que 
debieran suprimirse en los ministerios de G u e r ra ,  Gracia y  
Justicia & c . , se hiciera según quedaren vacantes: por consi
guien te ,  con los demas compañeros suyos en eí Gobierno, ten
drá en consideración la advertencia del Sr. Capaz , de la que le 
da las gracias.

E n  cuanto á lo que este Sr. Senador h a  dicho sobre la ju n 
ta de alm irantazgo ó gobierno directivo de la a rm a d a ,  es pre
ciso tener presente que en 28 años ha tenido la marina once 
distintos sistemas en su dirección y gobierno superior. Esta va
riación tan súb i ta ,  tan  poco meditada , pues no bien se habian 
advertido los perjuicios cuando ya  estaba variado el sistema, 
es una de las causas esenciales de la decadencia de nuestra m a
rina porque no ha habido subsistencia en nada. Los Ministros 
que rápidam ente se han sucedido, han variado cada uno por 
su parte el orden establecido, y por consiguiente el actual ha te
nido que meditar m uy detenidamente este asunto para proceder 
cón toda la m adurez,  circunspección y consulta, y con la práctica 
ó aprendizaje de cerca de medio siglo de servicio. De buena gana 
hubiera presentado alas Cortes un sistema de organización de la 
a rm a d a ;  mas los motivos que acaba de indicar  al Senado, le 
han hecho proceder con detenido pulso. H a rá  un  ensayo, ob
tenido el beneplácito de S. M . , cuyo resultado tendrá la honra 
de presentar á la sabiduría del Senado y del Congreso. De o tra  
m an era ,  jamás aventurará  el M inistro  de M arina  una deter
minación que tan to  puede influir  en la prosperidad y  gloria 
de la m arina nacional. La corta diferencia que esto puede c a u -  
sor en el presupuesto, como dice el Sr. C apaz ,  es despreciable, 
y asi no hablo de ella porque sé que nunca se cubre el que se 
asigna á este cuerpo.

Es verdad que se aum entaron los sueldos de la oficialidad 
en E u ro p a ,  y que de este beneficio se excluyó á los que sirven 
en A m é r ic a ; pero esta es una  disposición an terior  al actual 
Ministerio.

E n  cuanto al pago de los oficiales y  demas empleados en 
los tercios navales por sus respectivas p rov inc ias ,  como estaba 
an te s ,  ciertamente quedarían  m u y  beneficiados los interesados; 
pero resultarla que unos tom arían  todos los meses sus sueldos* 
al paso que otros no percibirían n inguno. Convendría gustoso 
con S. S. en este método que nos ahorraría  el sistema de li
branzas , perjuicio en el giro  , costo en la cobranza , y  protes
tas que ocasionan un  grave quebranto á la Hacienda nacional, 
y  p r incipalm ente al presupuesto de M ar ina .  ¿P e ro  quién me 
asegura la ig u a ld ad ?  N o  asegurándomela nadie ,  yo no puedo 
confo rm arm e con la idea del Sr. C ap az :  idea que me parece

económica , pero que no es admisible porque unos quedarían, 
beneficiados y perjudicados otros.

Respecto al colegio de guard ias marinas ha  hablado S. S. 
con toda la p rofund idad que es propia de los conocimientos que 
posee en el r am o ;  pide, como es n a tu ra l ,  su plantificación; 
pero para ello es preciso dinero , porque sin él no se hace n a 
da , y el Ministro de M arina  no lo tiene, ni la nación ta m p o 
co ,  como expresa la comisión del Congreso en su dictárnen 
(leyó una parte de él y continuó). De e^te dictárnen no puede 
responder el Ministerio actual , porque es el aprobado en el 
presupuesto del año 1 8 5 5 ,  recibido por mis antecesores , que 
contaron con una f r a g a ta ,  La E sp e ra n za , que ha pasado á 
A m ér ic a ,  y  con cuyo presupuesto se puede atender al a rm a 
mento de otra ; sin em bargo, convengo en que debia haberse 
asignado a lguna cantidad para armamentos extraordinarios, 
porque de todos los artículos se ha  rebajado hasta el término 
de qu ita r  al presupuesto de M arina  54 millones, cuando ya el 
anterior habia sido sobradamente castigado. Es claro que debia 
haberse asignado algo para que en el caso de necesitarse echar 
mano de una ó dos fragatas ó corbetas, pudiera hacerse; pero 
si no bastara lo presupuesto para la E sp era n za , el Gobierno 
en su caso sabrá tom ar un partido , atendiendo las necesidades 
p r im eras ,  y ofreciendo su responsabilidad ante las aras de la 
p a t r ia :  las Cortes no me rehusarán un voto de indemnización, 
ni yo me detendría en pedirlo, porque el bien del Estado lo an 
tepongo á todo.

El Gobierno pidió  también en otra ocasión para la compra 
de m aderas ,  composición y construcción de buques y otros ob
jetos de séria atención 20 millones, y se le negó todo ,  porque 
la comisión de Presupuestos dijo (leyó parte del d ic tamen.) N o  
quedando del presente año mas que seis meses, para el s iguien
te presentará sus presupuestos, y procurará proveer á estas ne
cesidades.

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Capaz ,  con el laudable 
celo que le d is t in g u e ,  á favor del cuerpo á que pertenecemos, 
relativo ai vapor Isabel debo convenir en que sus observa
ciones son de bastante peso, y que á haberse tenido presentes á 
su t ie m p o ,  hub ie ran  resultado economías. Estoy seguro que el 
Gobierno de S. M. B . , á pesar del esmero que pone en el apres
to y dotación de sus buques ,  no hubiera gastado en e te todo 
lo que ha invert ido  el Gobierno español. Lo he tocado, señore : 
he sido gefe de las fuerzas navales de la costa de Cantabria  , y  
he visto lo que ha tenido que pagar el Sr. M inistro de Hacien
da por esta embarcación destinada á ellas; pero el nial que se 
hizo en esto no corresponde á la responsabilidad de este M in i s 
terio. Otros han  sido los que deben responder de esto; y ascien
de á muchos miles de libras esterlinas lo que el actual M in is tro  
de Hacienda ha  satisfecho y está satisfaciendo para poder res
ca tar*  lo digo con h o rro r !  un buque de la nación. Perm ítam e 
el Senado que aqui corra un velo,  haga un p un to :  no quiero 
afligir el án im o de los Sres. Senadores. l ie  mandado aquellas 
fuerzas navales, estando como parte in tegrante  á mis órdenes
el mencionado barco de vapor , y no he podido disponer de
é l ,  sino suplicando, cuando yo aprendí á m andar obedeciendo.

La comisión en los gastos de los vapores ha hecho una r e 
baja dejando un  vacío que encuentro respecto del combustible. 
E n  lugar  de 9 ,  10 ó 122) quintales se necesitan algunos mesev, 
según el movimiento que conviene darles , 28 ó jD'd: asi resul
ta de los detallados estados que duran te  aquel mando di y obran  
en el ministerio de mi cargo. Siendo la primera vez que tengo 
el honor de hablar  en el Secado, y deseoso de satisfacer plena
mente al Sr. C apaz ,  ruego me diga si me resta que contestarle. 
(El Sr. Capaz dice que sobre la falta de pagos).

E n  cuanto  al retraso de pagos he instado muchas y m uchas  
veces al Sr. M inis tro  de Hacienda, que ha reconocido la ju s t i 
cia de mis reclamaciones; pero al mi.rno tiempo se han presen
tado una m ult i tud  de imposib ilidades, y como dice exactamen
te la comisión del Congreso de Sres. D ip u tad o s ,  no se puede 
a te n d e rá  todo :  sin em bargo, alimento esperanzas de mejorar  
la suerte desgraciada del cuerpo de la armada en esta parte. Er* 
el tiempo que llevo en el Ministerio he hecho cuanto  he p o d i 
do , y  he conseguido que en las fuerzas navales de la costa de  
Cantabria  se cobren cinco meses de la asignación de embarco, y  
á mas han sido auxiliadas,  habrá dos ó tres meses, con a lg ún  
dinero para cubrir  anticipaciones de efectos navales. En C a ta 
luña la provincia atiende al pago de los oficiales y dotaciones 
de los buques destinados en aquellos mares. Todos los ind iv iduos  
toman a lgo ,  y atendido el aumento de sueldo, son los co m an 
dantes los que salen mas perjudicados por la diferencia en tre  
este y su asignación de embarco, que no perciben.

He dicho que en este año se han rebajado 54 millones v p i 
c o , porque dice la comisión (leyó): y si como dejo leido c<es i n 
útil el señalamiento de cantidades que como las concedidas en 
el año 1855 no se han de poder realizar,”  ¿á  qué insistir yo so
bre lo irrealizable?

Me parece he contestado en cuanto me ha sido dable á la» 
observaciones del Sr. Capaz.

MADRID 1 3 DE JULIO .

E a  la Gaceta del domingo 8 de Ju lio  hemos publica
do el anuncio de la sociedad económica m atri tense , invi
tando ¿ las personas benéficas a que se reúnan  para for
m ar  una ¡sociedad cuyo objeto sea mejorar y generalizar 
la educación pública. No creeríamos haber  cumplido con 
nuestro  d eb e r ,  l im itándonos á d a r  cabida en nuestro  pe
riódico á la invitación de aquella corporación. Decididos 
á con tr ibu ir  eficazmente á los progresos que creamos ver
daderam ente  útiles a nuestra patria , no seremos pasivos 
espectadores de una empresa p roductiva ,  en nuestro en
ten de r ,  de m ucho b ie n ,  y que hace grande  h o n o r  a los 
que la prom ueven y sostienen. Estamos persuadidos de  
qu e ,  á excepción de aquellos servicios que tienen inm e
diata relación con la urgente salvación de la patria , n in 
guno es mas d igno , mas conveniente y fecundo en resul
tados ventajosos que el de proporcionar educación moral 
é instrucción al pueblo. No describiremos el verdadero  
estado de su educación, ni el progresivo y ráp ido  dete
r io ro  producido por las circunstancias; y menos no tare
mos el singular contraste que ofrece el lastimoso estado 
del pueblo  en esta m ate ria ,  con la impaciencia por ele-



▼amos rep?mítTarnertte á la a l tu ra  en que se cn c i ien t ian  
los países mas ade lan tados en c iv i l iz ac ión  de la Europa. 
No querem os aum en ta r  el cata logo de considerac iones u is- 
tes ron que  nos vemos d ia r iam en te  obligados a a í l ign  ei 
an im o  de nuestros lectores.

Hastara dec ir  que la educac ión  de las clases pobres es
tá last imosamente aban donada  por punto g e n e r a l ;  que se 
cu ida  poco de p roporc ionarles  buenas escue las , y e l las  se 
cu ran  menos de co n cu r r i r  a las que ex is ten ;  que  la g ran  
m ayo r ía  no rec ibe  instrucc ión  a lgun a  ú t i l ,  ni a d q u i r i r  
buenas costumbres en tiempo oportuno. No direm os que 
el pueblo  no reciba educac ión ; qu izas  va l iera  mas que fue
se asi. Kecibe educac ión , la rec ibe  de los hombres y de 
las cosas que le ro d ean ,  ó t iene a la v ista , sin que  pueca  
ser otra cosa; y la rec ibe  por tanto mala, lis p ues ,  p rec i
so da r le  otra o someternos a las consecuencias oportuna
m en te  enunciadas por la sociedad económica de M ad i id ,  
é importa mucho no equivocarse  en la  mater ia .

Los medios que se proponen a la nueva asociación 
para  lograr  su objeto, no pueden menos de m erecei nues
tra aprobación. Se va d irec tam ente  a la ra iz de l m a l ;  se 
tr ata de ap rovechar  los pr im eros anos en que ei caracú  r 
de l  ind iv iduo  se m a r c a ,  por lo co m ún , indeleb lem ente . 
Se  trata de proporc ionar  buenos hábitos antes de que se 
ad q u ie ran  malos; de a l iv i a r  la carga  de los padres a y u d á n 
doles a c r ia r  hijos sanos, m origerados y dispuestos a em 
picarse  venta josamente en las ocupaciones o rd inar ias  de su 
dufcC.

No es posible un acto mas sub lim e de beneficencia , 
( i r a n d e  ha de ser a lqu il  cha la satisfacción de los que  ha
yan  contr ibu ido  a ío rm ar buenos padres de (am iba , c iu 
dadanos honrados, pacíficos, laboriosos y útiles a sí m is
mos y al listado. Nos lisonjeamos con ia esperanza d e q u e  
serán  muchos los q u e  concurran  a esta buena o b ra ,  y den 
un  buen e jem p lo ;  y unimos nuestros sinceros votos a los 
de  la sociedad económica por el buen suceso de la insti-

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Logroño  ó d e  J u lio . Los leales habitantes de esta capital 
han tenido hoy el placer de desahogar sus patrióticos senti
miento; con motivo de la llegada del Sr. conde de Luchaaa  y  
de los valientes vencedores de Peñacerrada.

Con mucha anticipación estaba llena de gente la carretera 
que conduce á Fuemuayor, por donde se vio venia este hijo 
predilecto de la guerra.

Todos deseaban el ser los primeros en saludarle. Ni el sol, 
ni el polvo, ni todas las incomodidades y peligros de un ca
mino obstruido por millares de personas y  caballerías, ha si
do capaz de detener las personas mas delicadas del bello sexo 
confundidas con la multitud.

A las diez poco mas ó menos se dejó ver acompañado de su 
estado mayor y de un tercio de caballería de Nacionales que ha
lda salido á esperarle; esto, desde el puente de las Ontanillas 
en donde estaban las autoridades y  personas notables reunidas 
á invitación del ilustre ayuntamiento y debajo de un arco tr iun
fal rematado por una matrona de bulto, símbolo de la España, 
en actitud de coronarle, le d ir igió el Sr. gefe político una fe
licitación á nombre de la ciudad , sus corporaciones y  autori
dades, á que con una modestia propia de los héroes contestó 
atribuyendo al ejército todas sus g lo r ia s , y que con soldados 
tan valientes el general que los manda no puede ser cobarde; 
cuyas p dabras han causado un efecto mágico en los oyentes, 
que han proruinpido en afectuosos vivas.

l ;u  coro de niñas, vestidas de n infas, colocado en un t a 
blado inmediato al arco , entonó un himno, letra y 'm úsica  de 
algunos aficionados del pueblo , y después le ha recibido en or
den de parada el batallón de M ilic ia  nacional que apoyaba su 
derecha en el mismo arco. Su comandante le felicitó también 
al frente de la bandera á nombre de sus individuos, y  estos 
han oido de boca del general lo gratos que son á la patria sus 
servicios.

Las calles estaban colgadas, y á ruegos del ayuntamiento, 
habiendo paseado la calle mayor y  el mercado, llegó á su casa 
entre los vivas de la entusiasmada multitud.

Esta noche se prepara iluminación general y  función de 
teatro, dilatándose asi un di a de entusiasmo el mas puro.

El retrato de S. M. la Reina Gobernadora, asi como el de 
su augusta Hija la Reina Doña Isabel n , permanecen expues
tos al público en las casas consistoriales para recordar la leal
tad proverbial de los castellanos.

Ademas del cuartel general y  su escolta, han entrado hoy 
en e<ta plaza dos batallones del primer regimiento de la Guar
dia Real de infantería , otros dos de gu ias , dos baterías, y  un 
escuadrón de húsares.

H uesca  9 d e  Ju lio . Se asegura que entre los facciosos que 
acaudilla el cura de Viacamp reina el mayor descontento y  un 
de a dentó extraordinario, halúé idosele desertado ya  mas de la 
mitad de la fuerza, y hasta un titulado teniente se ha presen
tado á indulto. Según informa este, van todos a' hacer lo mLmo. 
Las tropas de esta provincia siguen en los puutos mas iutere- 
sa ntes de las inmediaciones de Cataluña.

Z aragoza  10 d e  Ju lio . El Sr. general en gefe del ejército 
del centro salió ayer de Alcañiz con dirección á Calanda. Los 
rebeldes de Navarra en número considerable, esperan que esté 
vadea ble el no Aragón, para invadir  el partido de Cinco Villas 
corno se asegura por conductos fidedignos.

Nuestra correspondencia de Paris es del 5.
Nuestros fondos habían tenido alguna alza eu la bolsa de 

P a r i s ,  y  quedaron cotizados dicho dia de 25 á 25$.

Fondos púb lico s .

L ondres  5 d e  Ju lio .  Deuda activa 22$.
A m sterdam  2 d e Ju lio .  Deuda activa 2 l  nueve diezLeisavos. 
A m beres 5 d e  Ju lio . Deuda activa 2 l~ .
B ruselas  5 d e  J u l io .  Deuda activa 2 i ¿ .

DIRECCION GE N E R A L  DE L O T E R IA S  NACIONAL ES.

Noticia d e  los pueb los y  adm in istra cion es d on d e han cabido 
los 12 p rem ios m a yo re s  d e  los 500 que com p r en d e  e l  so r 
t eo  d e l dia  12.

NÚMEROS. PREMIOS. AD M I N I S T R A C I O N E S »

11,740 . . . .
4 .271. . . .
7 ,799___
8 . 9 5 7 . . . .
7 . 2 5 9 . . . .  

2 4 7 . . . .
2,180 . . .  
2 ,418 . . .  
5,555. . . .
5 . 1 0 9 . . . .
9 . 5 5 0 . . . .  
8 ,056  . . .

12000 ps. f s . .
4 0 0 0 ................
2000 ..............

5 00 ................
5 0 0 ................
5 00 ................
5 00 ................
500 ................
500 ................
500 ................
5 0 ) , . . .  
500 ............

M adrid .
Idem.
Barcelona.
Lo ja.
Puerto de Santa M aría . 
Algeciras.
M álaga .
Ora nada.
M adrid .
Santiago.
Sevilla.
M adrid .

En celebridad de los dias de S. M . la augusta Reina Go
bernadora se verificará el dia 24 del presente rnes un sorteo 
de grandes premios bajo el fondo de 80000 pesos fuertes, v a 
lor de 10000 billetes á ocho duros cada uno, de cuyo capita l 
se d istr ibuirán eu 402 premios 60000 pesos fuertes, inclusas 
las 2 aproximaciones, en la forma s igu ien te :

Premios. Pesos.

1 ...................  d e . .
1 ................  de .
1...................  de. .
 1 ................  d e . .
5 ................... d e . .
8 ...................  d e . .

1 2 6 ................  de. .
2 5 9 .............. de. .

2 aproximaciones de 
terior y  posterior a

16000 ps. fs___  16000
8 0 0 0 ...................... 8000
4OOO ............... 4000
2000 ...................... 2000
1000......................  5000
500 ................  4000
100................  12600
40................  10560

. . 20 para el an- 
l premio de i 6 3 .  4^

402 60000

Caso de salir premiado el núm. 1 con los 163 pesos fuer
tes , la aproximación anterior será el 103 ; y  si este obtuviese 
igua l premio, la posterior será el 1.

Los 10000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
tos, á cuarenta reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, m itad ó cuarta  par te ,  según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al público 
las listas impresas de los números que h ayan  conseguido premio, 
y  por ellas, y  no por n ingún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntua lidad  que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO*

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización d e l  día  l i a  la s  t r e s  d e  la  tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  20| y  20| á v. f. ó vol: 

21 á v. f. ó vol. á prima de | y ¿  por 10.) con cupones. 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por lOO á papel, 00.
Ide/n sin Ínteres, 5 y 9  diezLeisa vos á 60 d. f. ó yol. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  57$. lC oruña , I d .
Paris , 16 -5  á 4» G ranada ,  | á i  id.

M álaga  , £ b.
San tander , $ id.

A licante , ¿  b. San t iago , % d.
Barcelona, á ps. fs., í ¿  din . id. Sevilla , $ id.
B ilbao , ¿  d. V a lenc ia ,  1¿  b.
Cád iz , ¿ d in .  id. Z aragoza , 1 id.

Descuento de le tra s , á 6 por 100 al año.

Cotización d e l  d ia  12 d la s t r e s  d e  la  tarde.

EFECTOS PUBLtCOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 00 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 ,  20$ con cupones al 

contado : 20$ , f  , siete dieziseisa vos, ¿ y  20 cinco diezLeisa- 
vos á v. f. ó vol. : 2 t , 20^ y 20| á v, f, ó vol. á prima de sie
te dieziseisavos , ¿  y | por 100 con cupones.

Inscripciones en ei gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos a l portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , 5 siete dieziseisavos y  5§ á 60 d. f. ó vol
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s ,  57$. C o ruña , 1 d.
Paris , I 6-4. Granada , $ á 1 id.

M á la g a , $ b.
Santander, $ id.

A licante , ~  b. Sant iago , ^ d.
Barcelona, á ps. f s . , 1$ din. id, Sev i l la ,  $ id,
B ilbao , ¿ d .  V alencia , b.
C ád iz ,  ¿  din. d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de le tras ,  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

O  RE VE  COMPENDIO DE LA HISTORIA DE E
de.de su origen hasta el reinado de D. Fernando v r r , ex

tractado de las obras mas acreditadas de autores nacionales yr 
extra ligeros, y seguido de unos elementos de geografía polM*ra 
y económica antigua y moderna de España, en que se d e s c e 
ben la s ituación, producciones c industria de sus antiguos rei*- 
nos , y la de las provincias y pueblos cabeza de partido, en quer 
actualmente se halla d iv id id a :  por Alejandro Gornez Ranera,

Esta obra ha sido adoptada para la enseñanza en la u n i 
versidad de Valladolid y  en varios colegios de esta corte, y re
comendada en el mirn. 1052 de la Gaceta de Madrid , en el 
7 l 5  del Español, en el 115 de la España, y 597 del Castellano. 
Consta de un tomo en 8 .° regular muy voluminoso; adornado 
de un mapa de España, según la división territorial vigente.
Se hallará en Madrid eu la librería de H urtado , calle de Car
retas; Barcelona en la de P ifc rrer ; Cádiz , Hortal y compañía; 
Z aragoza , Polo y  M onge ; y  V al lado l id ,  Rodrigues.

T> Eb LEXIONES sobre la continuación-, supresión ó modifi
cación del diezmo, por D. J .  J .  B. M adrid  1858: folle

to en 4.0 de marca común. Se veude á 4 **s. en ia librería de 
Perez, calle de Carretas, y  en la de Cuesta , frente á las g r a 
das de San Felipe.

T A viuda y  testamentarios de D. Agustín  de Yeíasco , del co- 
meicio que fue de Aran juez , suplican á los acreedores de 

este se presenten por sí ó por medio de apoderado el dia 50 de 
Ju l io  próximo á las seis de la tarde en casa del Sr. D. Rarnou 
Llano y C h a v a r r í , que vive plazuela de la L e ñ a ,  núrn. 2 2 ,  
cuarto pt in c ip a l , para tratar de cuanto convenga en beneficio 
de sus intereses.

rP O D A S  las personas y  corporaciones tanto nacionales como 
extrangeras que tengan cuentas pendientes en la e x t in g u i 

da compañía de F i l ip in a s ,  é intereses que percibir ó reclamar 
de la misma , se presentarán por s í ,  ó por medio de apoderado 
competentemente autorizado al efecto dentro de tres meses á 
-ontar desde esta fecha , en las oficinas del mismo estableci
miento, sito en la calle de Carretas de esta corte , en el que ’a  
:o misión liquidadora nombrada por la junta genera l ,  á couse- 
:uencia de* Real decreto de extinción de la referida compañía 
lado por S. M. en 6 de Setiembre de 1854 , examinará , l iq u i
dará y  clasificará las deudas , procediendo á su pago con los 
haberes y  créditos pertenecientes á la misma compañía extin
guida. Exceptúanse de este anuncio los accionistas, quienes sin 
derecho a percibir hasta después de pagados los acreedores, no 
tienen por ahora precisión de presentarse.

Lo que se avisa a los interesados, a fin de que concurran 
y eviten e| perjuicio que podría seguírseles en la l iqu idac io i ,
5i no lo verificasen en el término señalado.

P A N O R A M A , periódico de literatura y  artes. Sale todos 
los jueves: su precio 4 rs. a! mes llevado á casa délos se

ñores suscriptores, y 18 por un tr imestre , franco de porte en 
las provincias.

La entrega 16 correspondiente al jueves 12 contiene los a r 
tículos s iguientes: Sin d inero , artículo original. ~ El águ i la ,  
poesía rzContinuación de los viajes al polo del Norte.-^Robei to 
Francisco Damiens.^EI reno , historia natural.=Un bebedor in
gles, anécdota.rMJn álbum con artículos de diferentes m ater ias

Se suscribe en M adrid  en la librería de Cuesta, frente á las 
Covachuelas; en la estampería de V a l le ,  calle de C arretas ; y  
en la redacción, calle del Príncipe, adonde se d ir ig i rán  las re
clamaciones y  cartas , francas de porte.

P A R A  M A N IL A .

Regresará en mediados del próximo mes de Agosto d mas ! 
tardar el acreditado bergantín español nombrado B a r c e ló , de 
porte de mas de 250 toneladas, forrado en cobre, de una mar
cha superior y  de una construcciou muy solida. Admite carga 
á flete y pasajeros que serán bieu tratados y  alojados. Lo des
pacha en Cádiz su capitán y  maestre D. Manuel Moreno, que 
vive en J a  calle de la Torre, núrn. 2 4 ,  ó el Sr. D. Joaqu ín  M ar 
tin V ia ñ a ,  calle del A ir e ,  mim. 175.

A yuntam iento con s titu cion a l d e  A lm ería .

Se halla vacante ta plaza de médico t itu la r  de esta cap ita l ,  
cuya  dotación consiste en 1520 rs. anua les ,  pagaderos á 110 |
reales mensuales por la masa de propios, siendo obligación del 
facultativo que la obtuviere asistir  gratu itamente á los pobres ! 
en sus dolencias, y  practicar del mismo modo los reconoci
mientos que dispusieren las autoridades, pudiendo aprovechar
se de las igualas y el visitado de los demás vecinos y de los es
tablecimientos públicos que quisieren valerse de sus conoci
mientos médicos. Los aspirantes d ir ig irán  sus memoriales de
bidamente documentados por medio del infrascrito secretario de 1
esta corporación, francos de porte, dentro del término de 50 !
d i a s , contados desde el de esta fecha. Almería 2 de Ju l io  de 
1858.—El presidente, José de Vilchez.=Alejandro de Ortega y  
Zafra , secretario.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche. Se pondrá 

Su escena un drama nuevo , o r ig in a l , eu cuatro actos , t itulado

A D O LFO .

En este drama se estrenará una decoración ejecutada por el 
profesor D. Francisco Lucí ni.

Intermedio de b a i le ; terminando la función con un d iver
tido sainete* 1


